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DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

 

 
DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 

(RÚBRICA). 
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DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 
 
 

PROSECRETARIO 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA). 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO VARGAS REYES 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 
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DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

 

 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 333 
 

LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2015, deberá observar las 

disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del 
Estado y Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya 
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva.  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados 
por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este 
Decreto y demás disposiciones aplicables. 

 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades 
de operación o decidir su determinación. 

 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de 
los apoyos. 

 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 
 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 
 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 
ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de 
manera simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del 
Estado; contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo.  
 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su correcta 
aplicación, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 
 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Octavio
Rectángulo
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El Fondo General de Transferencias Fiscales incluye los recursos recaudados por el Impuesto sobre Erogaciones al Trabajo 
Personal causado por los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos, los recursos por concepto del Impuesto al 
Hospedaje, así como las asignaciones contempladas para el subsidio al Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos. 

 
Los recursos del Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal generados por los Ayuntamientos, serán aplicados a 
los mismos, una vez acreditado su pago a través de los programas y proyectos del Gobierno del Estado de México.  

 
Los recursos asignados a la Procuraduría General de Justicia incluyen recursos para el Fondo de Investigación para la 
Procuración de Justicia y para el Fondo de Investigación Preventiva de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. El ejercicio y 
comprobación de los recursos de dichos fondos se hará conforme a la normatividad que para tal efecto establezca la 
Secretaría.  
 
Los recursos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México incluyen $15,000,000 de pesos para la operación 
de los albergues para víctimas del delito de trata. 

 
Para asegurar el cumplimiento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Secretaría de Finanzas deberá publicar las Reglas de Operación que normarán el ejercicio de los 
recursos en cada uno de los componentes del Programa de Acciones para el Desarrollo y hacerlo del conocimiento de la 
Legislatura.  

 
La Secretaría de Finanzas, con independencia del origen de los recursos, autorizará por escrito y de manera individualizada 
las obras, acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias y entidades públicas.  

 
Las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos, para realizar obras, acciones y proyectos con recursos 
propios o de cualquier origen, deberán solicitar la autorización de la Secretaría de Finanzas, y en su caso, contar con la 
aprobación del órgano de gobierno. 

 
Cuando existan recursos adicionales de la Federación para el Estado o sus organismos no publicados de manera específica 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el año 2015 y requieran de una aportación estatal, ésta deberá ser 
financiada con los recursos asignados en este Decreto de la dependencia o entidad pública o en su defecto ésta deberá 
solicitar previamente la autorización de la Secretaría de Finanzas cuando celebren convenios de transferencia de recursos, 
por lo que el Gobierno podrá aplicar economías o realizar reasignaciones dentro del mismo sector, que permitan cubrir las 
contrapartes estatales correspondientes; dentro del marco normativo vigente. 

 
Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por dependencias, organismos y 
municipios, deberán prever hasta un 3% como suma total en los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obras, la 
supervisión no podrá ser mayor al 2% del recurso previsto; los recursos de difusión deberán cumplir con lo que establece el 
artículo 38 del presente Decreto.  

 
Artículo 11.- Las erogaciones previstas en el artículo anterior, se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente 

forma: 

 
 

Clave Capítulo de gasto Importe 

1000 Servicios personales 43,936,329,945 

2000 Materiales y suministros 1,377,726,197 

3000 Servicios generales 3,207,659,730 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 5,323,084,942 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 96,424,000 

6000 Inversión pública 21,702,493,839 

 Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 1,896,174,165 

 Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,201,680,425 

T o t a l 79,741,573,243 

 
 
El monto asignado para el Capítulo de Servicios Personales podrá variar por la aplicación de las políticas salariales de 
carácter general, adoptadas en el ámbito estatal. 

 
Los recursos del capítulo 2000 y 3000 incluyen $500,000,000 para el Programa de Compras Solidarias que se aplicarán de 
acuerdo a los lineamientos publicados por el Ejecutivo. 

Octavio
Rectángulo
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Los recursos asignados a los capítulos 5000 y 6000, no podrán ser transferidos a otros capítulos de gasto y se ejercerán de 
acuerdo con la legislación aplicable y las reglas del Programa de Acciones para el Desarrollo que emita la Secretaría. 
 
Artículo 12.- El monto señalado en el Capítulo 6000 “Inversión Pública” incluye una previsión de $459,325,095 

correspondiente al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
 
Artículo 13.- El monto señalado en el Capítulo 6000 “Inversión Pública” incluye una  previsión  de $1,870,780,853 

correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
Artículo 14.- El monto señalado en el Capítulo 6000 “Inversión Pública” incluye una previsión de $620,634,488 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
 
De los recursos que reciba el Gobierno del Estado de México correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública, se distribuirá el 20% entre los municipios de la entidad, mediante radicaciones de recursos iguales durante el 
periodo de febrero a noviembre del ejercicio fiscal 2015. 
 
La asignación por municipio será la que resulte de la aplicación de los criterios y ponderadores aplicados en la siguiente 
fórmula: 
 
Resultado de la distribución de recursos entre los municipios del Estado de México, provenientes del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2015. 
 
I.- Criterios y ponderadores utilizados: 

 

1. Mantener los montos otorgados en el año 2014 a cada uno de los 125 
Municipios del Estado de México. El excedente se distribuirá de acuerdo a lo 
siguiente: 

2. Número de habitantes de los municipios del Estado de México en base a 
Las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para 
2015 a mitad del año.         50% 

3. Promedio de recursos FASP ejercidos y comprobados de  
los años 2012, 2013 y 2014.        40% 

4. Promedio de denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público 
por cada municipio de la Entidad (2011 – 2013).      10% 

 
 
II.- Fórmula de distribución: 

 
Los recursos asignados a los municipios, se distribuyen entre cada uno de ellos conforme a una fórmula que refleja los 
cuatro criterios enunciados con su respectiva ponderación, la cual se aplica al monto de los recursos a distribuir.  

 
La cantidad de recursos que corresponden a cada municipio de la entidad federativa se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

 
Monto asignado de los recursos a distribuir por municipio de la entidad federativa 

 
e = a + b + c + d 

 
Donde cada uno de los cuatro criterios son las siguientes: 
 
a = monto presupuestal garantizado conforme a la distribución publicada para el ejercicio 2014. 

b = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Población. 

c = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio promedio de avance en el ejercicio y 
comprobación de los recursos FASP del periodo 2012-2014.  

d = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Promedio de Denuncias presentadas ante las 
Agencias del Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad Federativa (2011-2013). 

e = monto presupuestal otorgado en el ejercicio presupuestal 2015 a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México. 

 
Elementos que integran las cuatro variables de la fórmula. 

 
Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad conforme al criterio Población. 


